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D.JUAN PHELIPE DE CASTANOS,
Intendente General de la Juflicia; Polici�,,_
Guerra, y Haciendlf del.Ex�rcito, y Prin

cipado de Cataluña, y de fu Marina, y Juez
Subdelegado de todas Rentas Reales en èl.

OR quanto el Contador 'General de Propios
y Arbitrios deT Re.yno_:J).on Manuel Bt
cerra , de ortlen del Real y Sup��emo C011"

Jejo 8e Cajilla con fecha de '1.7' de Marzo
u tunome-dice lo que figue. = J?or la Jufh;..
cia y Jl:fnta de Propios de la Ciudad de

Urgé!', fe hizo recurfo al Confejo, configuiente à 1<1 or...

den 'comunicada por V. S. en '15' de Junio del año prQ
ximo , en viíla de lo refuelto por el Coníejo en -'1,,7.
,de Abril del miflno , en afunto à las formalidades y
tiempo con que íe deb Ian celebrar los Arriendos de los
citados efeétos , por la que le previno entre otras cofas,
que à los citados Arriendos no fe adrnitiefen de ningun
modo los Regidores concejales, ni los Parientes de èllos
conforme à lo diípueílo por el' Capitulo V. de la Real
Inílruccion de 30. de Junio de 1760.; exponiendo que
dicha providència no podia entenderfe con aquella Ciu
dad por el corto numero de fus Moradores, y hallarfe
todos emparentados, y por que no habla fugeto foraf
tero que hiciefe pofiura à èllos; y íolicitò que fe le dif

penfe de la citada prohibicion , y' permita la admiíion
de las poíluras que hicieren los Parientes de los Regi
dores y Capitulares à los Arriendos de Propios y Arbi

trios, para evitar el perjuicio que de otro modo fe fe

guida à los caudales públicos: y habiendofe vifio en

el Confejo la referida inflancia , teniendo prefente lo

que
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que V. S. informò en z 8. de Enero proxîmo parado,
exponiendo fer cierto quanto reprefentava la Ciudad,
en quanto à los perjuicios que fe le feguian de la pro.,..

�

'hibicion referida, que lo mifmo fucedia en las Villas
de Bellvís y Mas de Barbarens ;:y ,otros muchos Pue- -

blos del Principado, en que po\: 'èI1a fe dexaban de ar-
\J

rendar fus efectos , y que 'en atención .à hacerfe los Ar�
\

diendos en pública fubhaíla baxo las formalidades pre-
..

venidas por derecho y reglas prefcritas por la mencio
nada Reíolucion de 27. de Ahril del año proximo , con'

afiítencia de los Dirutados y Perfonero del' Comun , fe-
rta muy util permitir Ia entrada y adrnifion de qualquie-

""ra ��ino� �nqq_e. Iea farie t� de lo� Conce.m._les, à los
Arríen as y remates de los eltaùos etectos ; Sena fer
vido difpenfar por Decreto de 7. del eòrrjente, habien
.do DIdo al Señor Fifcal., la prohibición preferita. por...-a
Capitulo V.. de la Real Inílruccion de. 3 o. 'de JnUa de
17-60., Y Orden poflerior de "1,7· de Abril "de lí? I. en

quanto à la adrniíion de poíturas 'que fe hagan à los Ar-.
riendos de Propios y Arbitrios; y ha venido en canee!'
der à la 'citada Ciudad de Urgèl, y Villas citadas de
Bellvís y Mas de Barbarens, y ·à los demàs Pueblos-de
efe Principado, que lo pidiefen y fe hallen en iguaLcar
fa, el permifo competente para que fin embargo de.lo
prevenido en dicho Capitulo, puedan fus Jufiicias y. Jun

tas, admitir en las fiibhaíias que fe hicieren para el ar

.rendamienro de los efectos de fus refpeétives Propios
y Arbitrios, à todo Vecino fin diílinccion , 'como no

fea Concejal, ò dependiente del Ayuntamiento, ni deu
dar à los caudales públicos, y rernatarfe con las forma
lidades correípondienres en el mayor poílor con las fian
zas y feguridades conducentes à íatisfaccion de la mit.
ma juíticia y Junta de Proprios y Arbitrios; y man

da que en lo dernàs Ie obferve Io prevenido por la men

donada Refolucion de 27. de Abril de I? 7 I. ::; T C(JtJ�
.
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'Uiniendo que efta Real Deliberacion llegue à noticia de to

dos los Ayuntamientos y Juntas de Propios de ejle Prin

cipado, para Ju inteligencia y puntual obfervancia de quan
to en la mifma fe preJcribe, en los caJos que ocurran y
deban por las circun�ancias y diJpoficiones del Pueblo ujar
de la citada Real DiJpenfacion en los termines propuejlos;
Doyel prefente en Barcelona à z 5. de Abril de I 77 s.

Don Juan Phelipe de Caflaños.



 


